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Ambato, 9 de Marzo del 2016 

DOCTORA 
MARTHA JEANNETTE VELEZ TEJADA 

CIUDAD 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que según consta en la Disposición TERCERA, de las 
Disposiciones Transitorias, del Capítulo VIIL, del Estatuto de la Compañía R£M 
ZZOLOARROZ CIA. LTDA., ha sido designada PRESIDENTA de la Compañía para 
un período estatutario de DOS AÑOS. 

Como PRESIDENTA, le corresponde a Usted ejercer las facultades señaladas en la Ley 
y el Estatuto de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan en la Escritura Pública 

constitutiva, de la Compañía R£M ZZOLOARROZ CIA. LTDA., celebrada el 4 de 
Marzo del 2016, ante Notario Séptimo del Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua; 

Señor Doctor Julio César Arteaga Intriago, e inscrita debida y legalmente en el Registro 
Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 82, con fecha 7 de Marzo del 2016. 

   GERENTE GEN A MPAÑÍA R£M ZZOLOARROZ CIA. LTDA. 

YO, MARTHA JEANNETTE VELEZ TEJADA, ACEPTO EL CARGO Y 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA R£M ZZOLOARROZ 
CIA. LTDA., QUE SE ME CONFIERE SEGÚN _EL NOMBRAMIENTO 
PRECEDENTE. AMBATO 9 DE MARZO DEL 2016, 7 

  

MARTHA JEA: E VELEZ TEJADA ;: , 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA R£M ZZOLOARROZ CIA. LTDA. ' 

DOMICILIO: CALLE BOLÍVAR 02-155 Y UNIDAD NACIONAL-AMBAJGyy 201 
TELEFONO: 032824674 

r 

   



Nombre: MARTHA JEANNETTE VELEZ TEJADA 

Cédula: 1802044899 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Calle García Moreno(esquina) s/n y Manuela Cañizares, Ambato 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: R8/M ZZOLOARROZ CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VELEZ TEJADA MARTHA JEANNETTE 
IDENTIFICACIÓN 1802044899 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA 1 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
L MES DE ABRIL DE 2016 

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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